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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Alberto García Alcántar, delegado del Poder Legislativo del Estado 045728 
de Nuevo León. 

Anexos en copias certificadas: · ' 

a) Diversas constancias que integran el Decreto .número 12, expedido por la 
LXXV Legislatura del Estado de Nuevo León ~1·d. [ecisiete de~ oubre·de dos 
mil dieciocho. . ~ .. , · [J _ 

b) Dictamen recaído al expediente 12024/LXXV, aprobado por Comisión 
Quinta de Hacienda y Desarrollo M~nicipal del. Congreso del Estado de 

Nuevo León, el diecisiete de octubre de·d~'.~·i'. diecio~ .. · • 

•, ~ '· '.:,. ..... "- \ ' 

Documentales depositadas en la oficina de correo~ d~l~·loc~lidad el diecinueve de octubre de dos 
mil dieciocho y recibidas el treinta y uno si~ie .. nte~~Oficina de Ce:rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons~J ... ~. . · 

1 

' 
Ciudad de México, a cinco de novie~;;dos ~ll. ~i~ciÓcho. 
Agréguense al expediente, para que surt"ª)1J~fecto~ legales, el escrito y anexos 

de cuenta, del delegado del Po~eQislali\f~· del E~tado de Nuevo León, 

personalidad que tiene reconocida en autos, media~nte los cuales desahoga la vista 

ordenada en proveído de veilftis~ete de septiembre del año en curso, al realizar 

diversas manifestaciones reladoiradas con los actos emitidos para el cumplimiento 

de la sentencia dictada en el presente asunto. . 

'Por otra parte,.aten~co~~enido ~e1.~~9dt? d~;c~e~t1 t.s!J~ ~ne~()~,té~~a~e 
por cumplido el requerimiento formulado al Poder Legislativo de la entidad, en auto 

e ·l · de veinticinco1de·octubre_·pasado. , 1 J ' .... ··¡··-¡ '-.1· ¡ 1\ fj- L 1 .A N' 1\ (- 1¡ tvJ'\1 ¡.\! 
""" ) ~, ,... ! ' ! ' 1 ' ; ' " l 1 L ' 'L . 1 ' ¡ {'.- t l 1-\ .,.._, ' 

1 ' 1 . . \' ' \ ' ' ' ' l ·. j . ..1 .. • -- . - l - , .• -

- Ahora bie.ñ, -·previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto al 

cumplimiento de la resolución de mérito, con copia simple del escrito y anexos de 

cuenta, dese vista al municipio actor para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, por conducto de quien legalmente lo representa, manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, lo que a su derecho convenga; apercibido que, en 

caso de no cumplir, se determinará lo que corresponda con las constancias que 

obren en autos. 
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Esto, con fundamento en iel artícul 11, párraff ~egundo 1, 352, 46, párrafo 

primero3
, 484 y 505 de la Ley Re~~lamenta ia de las F1c~iones 1y11 del Artícullo 105 

d: la Co~~titución_ Política de los Estados nido~ ~exiMnos, así c~mo 2'dl, tr¡iccíón 

111 , del Lod1go Federal de Proced1mre tos Crvrles, d~ aphcacron supletqria en 

términos diel numeral 17 dE~ la citada ley. 

Finalmente, con apoyo en el artíc lo 2878 del i~vocado c:ódigo, hágase la 

certificación dE~ los días en que transcurr el plazo ot r~ado en este proveído. 
1 ¡ 

Notifíqueese. Por lista y, por esta oc sión, en su re! idencia oficial al Municipio 

!de San Pedro Garza García, Nuevo Leó . 
1 

En ese orden de ideas, la versió Cli italizada del presente 

]acuerdo~,'- así como de!I esc:rito nexos de 
1 

uenta. .a la Oficina de 

Correspqndencia Común de los Juz ad s de Distrito eh materia admini$trativa en 

~I Estado de Nuevo León, con_D3Sidenci en la ciuda ~e Monterrev. por conduc:to 
' 1 

ley:_reglau11entaria de la materia lleve a cabo la dil 
1 

ncia de notificaci9n por 

.oficio al_Munic[Dio de San Pedro Ga a García N 1~vo León., en su ~residenc:ia 

oficial, d_filo ya indicado; lo anterior, en 1 inteligencia dt que para los etectok de lo 
~ ! 

'Articulo 11. [ ... ] 1 . 

En las controversi~s consti~ucionales nos~ admitirii ninguna form diversa de repr~s ntfción a la previ!>ta er~ el párrafo anteri~r; sin 
embargo, por medio de1 oficio podrán acreditarse delegados para q e hagan promoc10 es1 concurran a las aud1enc1as y en ~!las rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta le . [j .. J 

1 

2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar uebas para rnejor p ovl!er, fijando al efecto fecha para su desahc,go. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que p oporcionen los infor,e$ o aclaracione:; que estime neceaarios para 
la mejor resolución del asunto. 1 

'Articulo 46" Las partes condenadas info1marán en el plazo otorg do por la sentencia d11 cumplimiento de la mism~ al Pre$idente' de 
la Suprema1 CortEi de Justicia de1 la Nación, quien resolverá si aqu lla ha quedado debi *entEi cumplida. [ ... ] 
4 Artic.ulo 48. Lo disp_uesto_ en Ell ~rtículo anterior, s,e ~ntenderá si p~rjuici? de que e Pr sidente _de la Suprema Corte de J .. usticia de 
la Nación haga cumplir la e¡ecutona de que se trate, dictando las rov1denc1as que est e necesarias. 
5 Articulo !50. No podrá archivarse ningún expediente sin que qu de cumplida la se te ci<1 o se hubiere extinguido la materia d1~ la 
ejecución. , 
6 Articulo :!517. Cuando la ley M señale término para la práctica d algún acto judicial para el ejercicio de algún de~echo, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 1 l 
11. Tres días p.ara cualauier otro caso. · ~ . 
7 Artículo ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer y resolverá con b se n las Clisposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional dad a que se refie eni las fracciones 1 y 11 del a,rtículo '105 dEi la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de isposición expresa, ~e estará a las prevenciones del Código Fed1~ral 
de Procedimientos Civiles. · ~ ' 
6 Artículo :!8'l. En los autos se asentará razón del día en que co ienza a correr un té ipo y del en que deba conch!Jir. La constancia 
deberá asentmsEi precisamente1 el día en que surté1 sus efectos 1 notificación de la esGlución en que 1se conceda o man;de abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. ¡ 1 · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabil dad del omiso. 
9 Artículo15/'. Las diligencias que deban prac:ticarse fuera de las 1cinas de la Suprem cbrte de Justicia o del Consejo de la µudica1ura 
Federal se llm1arán a cabo por el ministro, consejllro, secretario actuario o juez deldi~rito que al efecto comisiorile el órgano que 
conozca del é1sunto que las motive. . 1 
1ºArtículo 4. Las resoluciones deberán notifiGarse al día siguiente al en que se hubies n pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del ctuario o mediante correo en pieza certificada con acus~ de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga p r vía telegráfica. [. .. . 
11 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de otificación que se 1 s dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notific:acione1s se hagan por nducto de actuari , se hará constar 1~1 nombre d·e la persona i:on 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o ar cibir el oficio, la not 1ci:lción se tendrá por legalmente hedha. 
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previsto en los artículos 29812 y 29913 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 114 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 768/2018, 

en términos del artículo 14, párrafo primero15, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Triburial,/a/la ~·revedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa mism~ yía, incluyendo la constancia de _ 
~ ' ........ .... 

- . 
notificación y la razón actuaria! respe_ctiva. _ ·~· -.: 

- ' . •.,_ ,_ -

' ' -· .... ~ . ' ··. ·'.,,. \ - . 

Lo proveyó y firma el, Ministro LuisJV~aHcf:~gpil~n~oral~s, Presidente de 

la Suprema Gqrte de Justicia. de la· Nación>qJieri~ ~et" 
' 1 ... , ' • - . ~ 

..... ~·,,. 

-· 

12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
14Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
15Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original.[ ... ] 
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